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Informe secretarial. 10 de agosto de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario 

laboral No. 2022-00349 informando que la parte demandante allegó memorial con solicitud de 

medidas cautelares, trámite de notificación de la demandada y nuevas pruebas. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN  

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00349 00 

 

Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede el Despacho verifica que la parte 

demandante tramitó la notificación conforme el artículo 291 del CGP y la Ley 2213 de 2022 en debida 

forma. En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que adelante las acciones 

tendientes a notificar a la parte demandada y aporte el trámite del aviso del que trata el artículo 292 

del CGP junto con el cotejo y certificado de entrega de la empresa de correos.   

 

Ahora, la demandada aportó nuevas pruebas para que obren en el plenario; sin embargo, si bien no 

solicitó que estas fueran incorporadas como una reforma a la demandada, el Despacho, por ser 

procedente y como quiera que esta modificación cumple lo consagrado los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y de la S.S. el Despacho admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte demandante.  

 

Finalmente, respecto de la solicitud de medidas cautelares, se tiene que el en el proceso ordinario 

laboral se estatuyó en el artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 37 A de la ley 

712 de 2001, que es procedente el decreto de medidas cautelares cuando el demandado efectué 

actos que el Juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia o cuando 

el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones. 

 

Conforme a ello el Despacho niega la solicitud de medidas cautelares, pues el apoderado no indicó 

ni probó las circunstancias de hecho que permitan evidenciar que el demandado se encuentra en las 

hipótesis contendidas en la normativa expuesta en anterioridad. De otro lado, se advierte que la 

sociedad demandada no ha comparecido al proceso y por ende no ha dado contestación de la 

demanda, por lo que, no es posible evidenciar alguna circunstancia que eventualmente amerite la 

intervención cautelar del Juez. 

 

 

 



 
Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00349 00 

Luz Adriana Marta Vs Compañía de Financiamiento Estratégico S.A.S 

 
 
 
 
 

 

 
Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00- Whatsapp 320 321 46 07 
Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
 

 
 

 

 

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual  

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

 

  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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